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Señor,
ANONIMO 
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta a PQR con radicado IDRD 20242400333672 de 
25/09/2024,
Radicado Bogotá Te Escucha 4288492024.
Radicado MIN AMBIENTE 2024E1044933 de 23/09/2024.

Cordial Saludo, 

En atención al asunto de la referencia, donde se traslada por parte del Ministerio  
de Ambiente y Desarrollo Sostenible al Instituto Distrital de Recreación y Deporte - 
IDRD petición anónima a nombre de “DEPORTISTAS DEL PARQUE ENRIQUE 
OLAYA HERRERA”,  se  le  informa que el  IDRD fue creado mediante  Acuerdo 
número 04 de  1978 del  Concejo  de Bogotá,  como un  establecimiento  público 
descentralizado,  con personería jurídica,  autonomía administrativa y Patrimonio 
independiente,  teniendo  como  objetivo  general  brindar  a  la  comunidad 
oportunidades  de  participación,  formación,  fomento  y  práctica  del  deporte  y 
actividades  recreacionales,  creando  espacios  e  instalaciones  recreo  deportivas 
como contribución al desarrollo del individuo para el mejoramiento de calidad de 
vida de los habitantes de Bogotá.

Dentro de sus funciones, se encuentra entre otras las de promover las actividades 
de recreación en los parques de propiedad distrital, conservar y dotar las unidades 
deportivas y procurar el establecimiento de nuevas fuentes de recreación, adquirir 
y enajenar a cualquier título los bienes muebles o inmuebles, cuando lo requiera el  
cumplimiento de sus fines, así como la de administrar los escenarios deportivos.

De  lo  anterior  y  en  concordancia  con  la  situación  expuesta  relacionada  a  las 
comunidades indígenas presentes en el Parque Nacional Enrique Olaya Herrera, 
nos permitimos dar traslado a la Secretaría Distrital de Gobierno con el fin de que 
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IDRD 
se informe en el marco de sus competencias sobre las acciones adelantadas al 
respecto. 

Por  último,  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  IDRD  continuará 
promoviendo la actividad física y el acceso al deporte y la recreación con enfoque 
diferencial e incluyente, para los ciudadanos del Distrito Capital

Cordialmente, 

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques
Subdirección Técnica de Parques

Anexos: Radicado IDRD 20242400333672 de 24/09/2024 en PDF
Copia: Secretaría Distrital de Gobierno, Calle 11 No. 8-17, radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 
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Elaboró: Edgar Alfonso Calderón Bulla – Contratista STP
Proyectó: Edgar Alfonso Calderón Bulla – Contratista STP
Revisó: Kenny Steven Hernández Díaz – Líder ambiental STP
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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